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Ciudad de México,  a  14 de febrero de 2018 

LIC. JULIO SALVADOR SANCHEZ Y TÉPOZ 
COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS 
PRESENTE 

Hago referencia al oficio CGJC/03/OR/136/2018, suscrito por Lic. Mónica Téllez Estrada, 
Subdirectora Ejecutiva de Normatividad de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, mediante el cual remite el oficio COFEME/17/7113 de fecha 28 de diciembre de 2017, 
suscrito por el Lic. Julio César Rocha López, Coordinador General de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, en el que emite reiteración de Dictamen Total no Final, sobre el anteproyecto 
denominado Proyecto de modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-008-SSA3-2010, para 
el tratamiento integral del sobrepeso y la obesidad, para quedar como Norma Oficial Mexicana 
NOM-008-SSA3-2016 para el tratamiento integral del sobrepeso y la obesidad. 

Al respecto me permito enviar a usted la respuesta a las observaciones c ntenidas en el oficio de 

referencia: 	 ya, 
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VI. Consulta Pública 	41 Cede lit  ,
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En cumplimiento con lo establecido en el artícúlo 69 -k déla th$A, este árgart desconcentrado 
hizo público el anteproyecto en mérito a través de su portal electrónico desde el primer día que lo 
recibió. A respecto, esta Comisión manifiesta que hasta la fecha de la emisión del Dictamen Total 
no Final del 23 de marzo de 2017 se recibieron comentarios de parte de particulares interesados 
en la propuesta regulatoria, conforme lo siguiente; 4/1  O:II t tí 1.  

0A/1 /4 I  

Remitente 
Fernando Oliveros /VP y GP 	14/03/2017 
Medtronic México  

B000170804 Fernando Oliveros /VP y GP 
Medtronic México  
Claudia 	Norma 	Freyre 
Castañeda/Directora jurídica y 
representante legal de Johnson 
&Johnson S.A. de  C.V. 

6000170811 	Hugo 	Alberto 	Carrera 
Mendoza/Políticas Integrales para la 
Industria 	  

8000170838 	Juan 	Francisco 	Arellano 
Ramos/Presidente del Colegio 
Mexicano de Cirugía para la 
Obesidad y Enfermedades 
Metabólicas. A.C.  

8000170844 	Gabriel Adolfo Pacheco Zuñiga/En 	21/03/2017 
nombre y representación 	del 
Instituto de Sobrepeso y Obesidad, 
A.C. 

Dichos comentarlos se encuentran disponibles para la consulta en la siguiente liga electrónica 
hrtp://www.coremersImirgob.marexpeclientes/20009 
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En este sentido, esta Comisión da cuenta que esa Secretaría dio respuesta a cada uno de los 
comentarios recibidos en la consulta pública del procedimiento de mejora regulatoria y que, en 
algunos casos, consideró procedentes dichas observaciones, lo cual derivó en modificaciones al 
propio anteproyecto de NOM, como se indica en los apartados del presente dictamen 
denominados V. Comentarios particulares sobre el anteproyecto y VI. Consulta Pública. No 
obstante lo anterior, dichas modificaciones no se ven reflejadas en el anteproyecto en su última 
versión, así como las modificaciones en el formulario de la MIR correspondiente, a efecto de que 
esta Comisión este en posibilidad de otorgar el Dictamen Final 

Al respecto, esta Dirección General de Calidad. y Educación en Salud, tomando en cuenta la 
solicitud de la COFEMER, adjunta archivo electrónico de la versión ¡Mal de la NOM-008-SSA3- 
2017, para el tratamiento integral del sobrepeso y la obesidad que será publicado en el Diario 
Oficial de la Federación: es pertinente mencionar que _las modificadonde NOM, no modifican 

) 	 ' 1%, 	20•"- 

el formulario de la MIR correspondiente. 1  

Por lo anterior, me permito solicitarle atentamente Sea el amable conducto para que la respuesta 
a la reiteración de Dictamen Total No final a la MIR del Proyecto . de Norma Oficial Mexicana NOM-
008-SSA3-2016. Para el tratamiento integral del sobrepeso y la obesidad, que ya fue capturada 
en la plataforma cofemersimir, sea enviada a la COFEMER a través de la plataforma electrónica 
correspondiente. 

Sin otro particular, aprovechó la oportunidad paró enviarle un cordial saluda 't 	(a 
,* „...s,\i\  

1/4i t, 	, 
, N•. ,  ■ 	

rn ,.._ 

.7  
os 	 ... 

 

♦
1" •

• 	II rá  OVO  	Itl  

A mimsuatnta C O 
,.Titular de la Unidad ' fl' :  

to en el Artículo SS del 	
geitterielow 	4, 

GAIIFCIA SAISE5- e 	/4•111115t,, 0 -4" 
' fi rma    en au 	 r 

• gir 	y or 
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C. D. Dr. José Meijem Moctezuma.- Subsecretario de Integ cion y mesarrolln del Sector Salud. - Presente . 

Anexo: Documento . 

F 'o de la DGCES: 0488 

n/serie/13.1 
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de Recursos Humanos 
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